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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00198 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.. 

Demandado(a): Andrés Eugenia Morales Morales. 

 

Previo a decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación del proceso de la referencia, se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que acredite la facultad para recibir, toda vez que de la 

revisión del poder que le fue otorgado al interior del presente asunto, si bien es 

cierto le fue otorgada facultad para solicitar terminar el proceso, también se 

evidencia que carece de dicha facultad, o en su defecto coadyúvese dicha 

solicitud por quien funge como representante legal sociedad entidad 

demandante, acreditando dicha condición. 

 

De otra parte, de la liquidación de costas que se avista en el numeral 24 de la 

carpeta digital, practicada por la secretaría y por estar ajustada a derecho, 

con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del Código General del 

Proceso este Juzgador procede a impartirle aprobación. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la 

parte demandante (num. 21, Exp. Dig), no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el juzgado, imparte su aprobación 

en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, por la 

suma total de $52.852.200,53.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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